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Armenia, Quindío, octubre diez (10) de dos mil veintidós (2022). 
 

Dentro de las presentes diligencias, se reconoce suficiente personería para actuar 

a la doctora OLGA MILENA CRUZ MORA, en representación de ALEXANDER 

RENGIFO TORO   como parte pasiva, en los mismos términos del poder conferido.  

Por lo anterior, se dispone tener notificado por conducta concluyente al sujeto 

procesal pasivo señor:  ALEXANDER RENGIFO TORO   del auto que admitió la 

demanda en su contra de fecha mayo 6 de 2022, de conformidad con lo previsto en 

el Art. 301 Inciso 2 del Código General del Proceso, notificación que quedará surtida 

a partir del día siguiente de la notificación por estado del presente proveído.  

 

Ahora bien, en vista de la contestación de la demanda allegada por la profesional 

del derecho, quien representa al extremo pasivo, téngase por contestada la misma 

al tenor del artículo 96 ibidem. 

 

En tal sentido, una vez tome firmeza la presente decisión, pase el expediente a 

despacho, con el objeto de programar la cita, ante el Instituto de Medicina Legal, 

para efectos de la toma de muestras, referida a la experticia genética, ordenada en 

la admisión de la demanda. 

Lo anterior, atendiendo que, no existen excepciones por parte del demandado, 

susceptible de traslado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
Juez.   
gym 



Firmado Por:

Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 004 Oral

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ed6c5549bf27bdab0ee754a6562ff0ef70f8d48ae7b2fe167ca1abf2c332f2c

Documento generado en 10/10/2022 07:19:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


